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PREÁMBULO 

Nuevas Generaciones del Partido Popular de Zamora es la principal 

organización de jóvenes comprometidos con un proyecto político de 

centro-derecha que representa el Partido Popular en la provincia de 

Zamora. 

Nuestro objetivo es defender los valores de la libertad, la responsabilidad, 

la solidaridad y el progreso, y contribuir en la medida de lo posible a 

favorecer el desarrollo económico y social de Zamora dentro del marco 

constitucional            español. 

Para ello, ofrecemos a los jóvenes zamoranos un espacio de 

participación, formación y debate, donde puedan expresar sus ideas, 

propuestas y demandas, y colaborar con el Partido Popular en la mejora de 

nuestra tierra. 

Desde Nuevas Generaciones de Zamora se apuesta por un modelo de 

autonomía eficaz, que respete y reivindique los intereses legítimos de 

nuestra región. También apostamos por el modelo de las Diputaciones 

Provinciales, siempre al servicio del bienestar de nuestros pueblos y de 

sus ciudadanos. 

En el XI Congreso de Nuevas Generaciones de Zamora, queremos 

renovar el compromiso de nuestra organización con todos sus afiliados, 

que se basa en la     defensa de los valores como la familia, el respeto, la 

defensa de nuestra nación, de nuestra constitución y de las instituciones, 

pero siempre con la capacidad de adaptarnos a los cambios que se 

producen en la realidad social y          política. 

Esta ponencia recoge las últimas novedades que se aprobaron en el XV 

Congreso  de Nuevas Generaciones España en abril de 2021, que 

refuerzan nuestro proyecto de futuro para nuestra provincia y para nuestra 

nación. 
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TÍTULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1: Nuevas Generaciones. 

1. Nuevas Generaciones de Zamora es la organización política juvenil del 

Partido Popular de Zamora. 

2. Nuevas Generaciones de Zamora está dirigida por órganos electos 

propios, según lo dispuesto en el presente texto, y se regirán por los principios 

consagrados en nuestra Constitución. 

3. Todos los afiliados de Nuevas Generaciones del Partido Popular de 

Zamora quedan obligados al cumplimiento de los presentes Estatutos y de los 

Estatutos del Partido Popular de Zamora, así como de cualesquiera otras normas 

de régimen interno que ambas organizaciones aprueben. Los afiliados que no 

hayan cumplido la mayoría de edad deberán de respetarlos. 

 

ARTÍCULO 2: Ordenación práctica de Nuevas Generaciones. 

1. El ámbito de actuación de Nuevas Generaciones es la provincia de 

Zamora. 

2. El domicilio social de Nuevas Generaciones se fija en Av. Víctor Gallego 

19, Bajo, en Zamora, pudiéndose trasladar por acuerdo de la Junta Directiva 

Provincial sin necesidad de modificaciones estatutarias. 

3. Todos los órganos de Nuevas Generaciones de Zamora estarán 

compuestos por afiliados. 

4. Nuevas Generaciones de Zamora fomentará la plena participación de los 

jóvenes en la vida pública y política del Partido Popular de Zamora. 

5. Nuevas Generaciones de Zamora utilizará preferentemente los medios de 

comunicación digitales para el desarrollo de su gestión y actividad política. 

6. El contenido publicado en las diversas redes sociales seguirá siempre la 

línea ideológica de la organización y, será supervisado y autorizado por el Comité 

de Dirección. 
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ARTÍCULO 3: Fines e ideología de Nuevas Generaciones. 

1. Nuevas Generaciones de Zamora se consagra a la defensa de los ideales 

de centro derecha, liberales y con vocación europeísta. Asimismo, Nuevas 

Generaciones defenderá la libertad individual, los derechos fundamentales y la 

democracia y el Estado de  Derecho partiendo del necesario respeto y tolerancia 

a todas las ideologías democráticas. 

2. Nuevas Generaciones de Zamora defenderá nuestros valores 

constitucionales en concreto, la vida, la libertad, la democracia, la igualdad el 

pluralismo político y la tolerancia, la justicia social, la defensa de la patria y su 

unidad como deber y derecho irrenunciable, así como el respeto al Estado de 

Derecho. 

3. Nuevas Generaciones de Zamora defenderá la Nación española, las 

comunidades autónomas y ciudades autónomas inspirándose en el principio de 

solidaridad, que entre las mismas rige y debe regir. 

4. Nuevas Generaciones de Zamora defenderá la identidad propia de nuestra 

provincia, desde la lealtad institucional, como parte fundamental de España. 

5. Nuevas Generaciones de Zamora defenderá la Monarquía Parlamentaria 

como forma política del Reino de España, como garante de la unidad, el 

consenso y la pluralidad entre españoles. En este sentido, esta organización 

promoverá la defensa y el respeto a los símbolos oficiales. 

6. Nuevas Generaciones de Zamora defenderá la figura de Su Majestad el 

Rey como símbolo de unidad y permanencia del Estado. 

7. Nuevas Generaciones de Zamora defiende y abandera el legado de la 

Transición y la Constitución de 1978, como ejemplo de unidad y consenso. 

8. Nuevas Generaciones de Zamora promoverá la participación en la vida 

pública y política y el servicio al interés general de los ciudadanos, de nuestra 

nación, de nuestra comunidad autónoma y de nuestra provincia. 
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9. Nuevas Generaciones de Zamora fomentará, en la gobernanza pública y 

en la vida interna de Partido, la honradez y el buen funcionamiento de nuestras 

instituciones. 

10. Nuevas Generaciones de Zamora contribuirá al desarrollo del sentimiento 

europeo entre los jóvenes españoles, y trabajará en la difusión y defensa de la 

acción y posición internacional del Partido Popular, en especial respecto a las 

relaciones europeas. 

11. Nuevas Generaciones de Zamora defenderá el legado y los vínculos 

históricos con las comunidades transatlánticas e iberoamericanas y procurará 

estrechar las relaciones que con ellas mantenga. 

12. Nuevas Generaciones de Zamora defenderá la erradicación de la pobreza 

y la promoción del pleno empleo y del bienestar social. 

13. Nuevas Generaciones de Zamora fomentará su participación social 

promoviendo su presencia en el ámbito asociativo, social, institucional y 

educativo principalmente, mediante la escucha activa, el diálogo y el debate de 

las ideas, articulando actuaciones específicas en dichos ámbitos e impulsando 

la acción política de la organización. 

14. Nuevas Generaciones de Zamora promoverá y defenderá el respeto hacia 

el Medio Ambiente como la mejor forma de conservación de nuestro enorme 

patrimonio natural. 

15. Nuevas Generaciones de Zamora defenderá la cultura, la fiesta nacional y 

las tradiciones nacionales, regionales y locales y fomentará su participación y 

conocimiento, como elemento enriquecedor y promotor de la unidad, la 

diversidad y la singularidad de nuestra Nación. 

16. Nuevas Generaciones de Zamora defenderá la actividad agrícola, 

ganadera y cinegética como generadora de oportunidades y riqueza en nuestro 

mundo rural. 

17. Nuevas Generaciones de Zamora defiende la tauromaquia. 
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18. Nuevas Generaciones de Zamora defenderá el fomento de la natalidad y 

la maternidad como forma de luchar contra la despoblación. 

19. Nuevas Generaciones de Zamora defiende la familia como pilar 

fundamental de nuestra sociedad. 

20. Nuevas Generaciones de Zamora defiende los valores del esfuerzo, el 

mérito, el trabajo constante y la igualdad de oportunidades y la solidaridad, como 

elementos de crecimiento y progreso. 

21. Nuevas Generaciones de Zamora defiende la plena libertad de los padres  

a orientar y elegir la educación de sus hijos garantizando su derecho a estar 

preparados primando su pleno desarrollo personal y social conforme a los 

valores constitucionales. Esta libertad también se hace extensiva a que los 

padres puedan optar por una formación religiosa y moral que esté de acuerdo 

con sus propias convicciones como consagra el artículo 27.3 de la Constitución. 

22. Nuevas Generaciones de Zamora defiende la igualdad entre hombres y 

mujeres, en la educación, participación y formación de la organización, así como 

promueve la igualdad de la mujer en la vida pública en especial respecto a su 

presencia en la política, emprendiendo una decidida lucha por erradicar cualquier 

tipo de violencia, incluida aquella contra la mujer. 

Además, desde Nuevas Generaciones de Zamora también trabajaremos 

por la igualdad entre los propios españoles para fomentar, de esta manera, la 

idea de Nación y para conseguir una verdadera vertebración de nuestro país. 

23. Nuevas Generaciones de Zamora, defenderá el castellano, lengua común 

de Hispanoamérica, el derecho a utilizarlo y el deber de conocerlo. 

Es más, Nuevas Generaciones de Zamora, promoverá su difusión y 

aprendizaje. Así mismo, también defiende que los ciudadanos tienen derecho a 

utilizar el castellano en todos los ámbitos y en cualquier parte del territorio 

nacional, sin perjuicio de concebir la pluralidad lingüística del país como 

manifestación de la riqueza cultural de nuestro país. 

24. Nuevas Generaciones de Zamora honrará la memoria, dignidad e historia 

de las víctimas del terrorismo y reivindicará que se haga justicia con ellas y sus 

familias, especialmente con aquellas cuyos crímenes siguen sin resolverse. 
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Así mismo, promoveremos la reparación y el reconocimiento de las 

víctimas del terrorismo, como mártires de nuestra democracia y de nuestras 

libertades. 

Condenamos firmemente los homenajes a terroristas, así como los pactos 

y cesiones a sus herederos políticos. 

25. Nuevas Generaciones de Zamora defiende a nuestras Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado, así como a nuestras Fuerzas Armadas, por su 

encomiable vocación de servicio a España y los españoles. 

26. Nuevas Generaciones de Zamora promoverá la eficacia en el uso de los 

recursos por parte de la administración. 

27. Nuevas Generaciones de Zamora promoverá el desarrollo acciones 

positivas con el vasto entorno natural de nuestra comunidad. 

28. Nuevas Generaciones de Zamora promoverá medidas contra la 

despoblación en el mundo rural. Los jóvenes tenemos la responsabilidad de 

devolver las oportunidades a estos rincones localizados en todos los rincones de 

nuestro país. 

29. Nuevas Generaciones de Zamora defenderá la igualdad de 

oportunidades en el acceso a los servicios públicos de los ciudadanos del mundo 

rural respecto de los habitantes de grandes focos de población. 

30. Nuevas Generaciones de Zamora promoverá acciones de fiscalidad 

positiva respecto de los jóvenes que quieran desarrollar sus planes vitales en el 

mundo rural. 

31. Nuevas Generaciones de Zamora promoverá el apoyo a aquellos 

municipios pertenecientes a sectores afectados por el proceso de transición 

ecológica que han visto mermada su actividad industrial y socioeconómica. 

32. Nuevas Generaciones de Zamora trabajará para ayudar a mantener y/o 

aumentar el catálogo de servicios educativos, sociales y culturales que existen 

en estas localidades afectadas por el proceso de transición ecológica y, además, 

tratar de adaptarlos a las nuevas demandas y a los nuevos tiempos. Así mismo, 
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también lucharemos por la reindustrialización de estas zonas para evitar que 

ningún joven tenga que abandonar su localidad natal por falta de trabajo. 

33. Nuevas Generaciones de Zamora defenderá la importancia de las 

Diputaciones Provinciales como instituciones vertebradoras de nuestro territorio. 

34. Nuevas Generaciones de Zamora promoverá las iniciativas orientadas al 

acceso de trabajadores al teletrabajo como forma de retención de población, así 

como el fomento de una política atractiva de movilidad con grandes núcleos de 

población para evitar la fuga de talento de nuestra provincia. 

35. Nuevas Generaciones de Zamora promoverá el retorno del talento joven 

que emigró fuera de nuestra provincia. 

 

ARTÍCULO 4: Los principios básicos de actuación. 

La organización y estructura general se configuran en base a los siguientes 

principios básicos: 

1. La concepción de Nuevas Generaciones de Zamora como un proyecto 

político al servicio de la sociedad y de los ciudadanos, en especial de los jóvenes 

cuya participación busca hacer cada vez mayor y de difusión y defensa de 

nuestro proyecto político y del Partido Popular de Zamora. 

2. La defensa de la Constitución Española como norma fundamental del 

Estado de Derecho y garantía de la estabilidad institucional y democrática en el 

Reino de España, así como los derechos de todos los ciudadanos. 

3. La defensa de la separación de poderes, así como las instituciones a 

través de las cuales se articula como garantes de la convivencia. 

4. Nuevas Generaciones de Zamora tratará de hacer sus estructuras más 

cercanas a los ciudadanos, como expresión del compromiso municipalista que 

siempre ha inspirado a Nuevas Generaciones de Zamora y al Partido Popular de 

nuestra provincia. 

5. La promoción de cauces para el debate en el seno de la organización, 

como clara manifestación del funcionamiento democrático ordinario, potenciando 

la participación de los afiliados en la vida interna de Nuevas Generaciones. Se 
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respetará la opinión de todos los afiliados sobre cuestiones morales, aun cuando 

sean diferentes a las determinadas en nuestro programa ideológico. 

Defendemos el voto en conciencia para estos asuntos y el debate 

constante de ideas tal y como marca nuestro partido. 

6. Nuevas Generaciones de Zamora y el Partido Popular de Zamora 

comparten un proyecto común que debe ser transmitido y defendido en cualquier 

parte del territorio provincial de forma homogénea, procurando atender a las 

particularidades de cada localidad o comarca. 

7. La conducción de relaciones entre sus miembros en base a los principios 

de unidad, lealtad y respeto mutuo. 

8. La igualdad de todos los afiliados en el pleno ejercicio de sus derechos y 

en el cumplimiento de sus deberes. 

9. La relación estrecha con los problemas de la sociedad civil y el 

compromiso de una mejor gestión pública. 

10. La articulación de un programa y mensaje políticos en materia de juventud 

orientados hacia la libertad, la justicia, la prosperidad y la paz. Con la finalidad 

de que sea parte del ideario político del Partido Popular de Zamora y de sus 

programas electorales y de gobierno. 

11. El uso extensivo de las nuevas tecnologías y las redes sociales como 

mecanismo de comunicación para acercar el proyecto de Nuevas Generaciones 

a la sociedad del siglo XXI. 

12. La formación de los afiliados en contenidos que sirvan a los fines de 

Nuevas Generaciones de Zamora y del Partido Popular de nuestra provincia, y 

en su mejor preparación para el acceso al mercado laboral; aspirando a la 

excelencia en todos los campos. 

13. La transparencia en todas sus actuaciones. Los órganos institucionales 

informarán de sus actuaciones tanto políticas como económicas a los órganos 

de Nuevas Generaciones de Zamora. 

14. Promover la participación en la vida pública y política de los jóvenes, 

teniendo como guía principal el servicio a las personas, el rechazo y la 
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persecución a cualquier forma de corrupción ante cualquier poder del Estado, 

institución, organización o partido político, apostando por la total transparencia. 

 

ARTÍCULO 5: Principios básicos de organización. 

1. Nuevas Generaciones de Zamora será reflejo, en su estructura territorial, 

de la organización territorial vigente en la provincia. 

2. Los órganos y cargos de los ámbitos territoriales superiores prevalecen 

jerárquicamente sobre los órganos y cargos de los ámbitos territoriales inferiores, 

sin perjuicio de las competencias propias de cada uno en sus respectivos niveles 

de actuación, ni de la jerarquía propia de cada organización territorial. 

3. Las organizaciones de los ámbitos territoriales superiores tienen el deber 

de procurar y promover el máximo desarrollo de las organizaciones de ámbitos 

territoriales inferiores, de acuerdo con lo establecido en los presentes Estatutos. 
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TÍTULO I: DE LOS AFILIADOS, DE SUS DERECHOS Y 

DEBERES Y DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

CAPÍTULO I: DE LA CONDICIÓN DE AFILIADO 

ARTÍCULO 6: De los afiliados de Nuevas Generaciones del 

Partido Popular de Zamora. 

1. Podrá pertenecer a Nuevas Generaciones de Zamora cualquier español 

de 16 a 30 años, ambos inclusive, así como aquellos extranjeros de las mismas 

edades, que residan legalmente en el Reino de España, con las limitaciones 

establecidas en la legislación vigente. Los afiliados de Nuevas Generaciones de 

Zamora adquieren la totalidad de sus obligaciones y derechos al alcanzar la 

mayoría de edad. 

2. La pertenencia a Nuevas Generaciones de Zamora es absolutamente 

incompatible con la afiliación a otro partido político español o asociación con fines 

esencialmente contrarios a los señalados en los presentes Estatutos y en los 

Estatutos del Partido Popular. 

3. Los afiliados que no tengan la nacionalidad española y que residan 

legalmente en el Reino de España no tendrán que renunciar, en su caso, a la 

militancia en aquellas organizaciones políticas de sus países de origen siempre 

que sean afines a la ideología de Nuevas Generaciones y del Partido Popular y 

que lo comuniquen en el momento de la solicitud de afiliación, acreditando dicha 

afinidad ideológica. 

Los afiliados residentes en el extranjero podrán pertenecer a 

organizaciones políticas de sus países de residencia afines a la ideología del 

Partido Popular, debiendo esta circunstancia ser igualmente comunicada en el 

momento de la afiliación e igualmente acreditada su afinidad ideológica. 

4. Los afiliados a Nuevas Generaciones de Zamora lo serán también, 

automáticamente, del Partido Popular de Zamora en el momento que alcancen 

la mayoría de edad, adquiriendo en ese momento los mismos derechos y 

deberes que los demás afiliados del Partido conforme a lo establecido en los 

Estatutos del Partido Popular. 
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ARTÍCULO 7: Procedimiento de afiliación. 

Nuevas Generaciones de Zamora implementará el procedimiento y los medios 

de afiliación que el Partido Popular de Zamora acuerde a tal fin. En el caso de 

que el Partido Popular de Zamora no haya aprobado un procedimiento al efecto, 

se aplicarán las normas recogidas en el presente artículo: 

 Solicitud de afiliación. 
 

1. La solicitud de afiliación se realizará por escrito o por internet. 

 
2. La solicitud en ambos casos contendrá: 

 
a) Identificación por medio del DNI/NIE. 

 
b) Una casilla donde el solicitante podrá incluir la identificación de hasta 

dos afiliados de Nuevas Generaciones y/o del Partido Popular que 

sirvan como referencia para la sede donde se tramite dicha afiliación. 

c) En el caso de residentes en el extranjero se incluirá el domicilio censal. 

 
d) Expresar la voluntad de afiliación del solicitante. 

 
e) Lugar de residencia. 

 
f) Teléfono. 

 
g) Dirección de correo electrónico u otro medio de contacto electrónico 

que asegure la comunicación con el Partido, a efectos de 

convocatorias formales y para facilitar la participación de los afiliados 

a través de los procedimientos establecidos en los presentes 

Estatutos. 

3. En el caso de las afiliaciones por escrito se utilizará el modelo aprobado 

por el Comité Ejecutivo Nacional. 

4. En el caso de las afiliaciones por internet se utilizará el DNI u otros 

certificados electrónicos de firma, previa aprobación del Comité Ejecutivo 

Nacional. 

5. Nuevas Generaciones de Zamora tendrá en su página web oficial la 

opción de descarga de la hoja de afiliación. 
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6. Los órganos de gobierno de Nuevas Generaciones de Zamora 

conservarán los libros y ficheros de afiliación con la mayor reserva y discreción 

y de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 Trámite de afiliación. 
 

1. Las afiliaciones, de aquellas solicitudes de interesados que hayan 

alcanzado la mayoría de edad, deberán ser remitidas al órgano del Partido 

encargado de la afiliación, o en su defecto al secretario general provincial del 

Partido, para su aprobación por el Partido según lo dispuesto en los Estatutos. 

Así mismo, las afiliaciones al Partido Popular de Zamora de aquellas personas 

en edad de pertenecer a Nuevas Generaciones, supone también su alta como 

afiliado a Nuevas Generaciones de Zamora. Dichas nuevas altas deberán ser 

comunicadas por el Secretario General Provincial con una periodicidad 

trimestral. 

2. Para aquellas solicitudes de afiliaciones de los menores de edad, se 

seguirá el mismo proceso que el apartado anterior con la salvedad de que la 

aprobación de las afiliaciones la hará el Comité Ejecutivo Provincial de Nuevas 

Generaciones. 

3. Las solicitudes de afiliación deberán ser remitidas al Gerente Provincial 

del Partido en Zamora, acompañadas de la preceptiva certificación del acuerdo 

correspondiente para su inscripción en el Censo Nacional del Partido en el caso 

de los afiliados que hayan accedido a la mayoría de edad. Para los menores de 

edad la inscripción será en el Censo Nacional de Nuevas Generaciones. 

4. El solicitante que haya accedido a la mayoría de edad adquirirá la 

condición plena de afiliado en la fecha en la que su alta quede reflejada en el 

Censo Nacional del Partido y abone la primera cuota, de existir. El solicitante 

menor de edad adquirirá la condición plena de afiliado en la fecha en la que su 

alta quede reflejada en el Censo Nacional de Nuevas Generaciones. 

5. La afiliación a Nuevas Generaciones de aquellas personas que hayan 

accedido a la mayoría de edad supone el alta como afiliado al Partido Popular, 

en la forma estatutariamente establecida. 
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6. Cuando los afiliados menores de edad cumplan los 18 años, desde la 

secretaria autonómica competente en materia de afiliación, se les notificará por 

escrito que, si lo desean, pueden formalizar su nueva afiliación a Nuevas 

Generaciones y al Partido Popular. 

7. La plena condición de afiliado es requisito indispensable para ejercer 

todos los derechos que el presente texto reconoce a los afiliados. Para los 

afiliados que hayan adquirido la mayoría de edad, la plena condición de afiliado, 

también, es requisito indispensable para ejercer todos los derechos que los 

Estatutos del Partido reconocen. 

8. Las solicitudes de afiliación rechazadas por el Comité Ejecutivo Provincial 

deberán ser comunicadas a los solicitantes dentro de los 15 días siguientes a la 

fecha del acuerdo, comunicando claramente los motivos por los que se deniega 

la afiliación, y disponiendo estos de un plazo de 20 días para interponer recurso 

ante el Comité Ejecutivo Autonómico que resolverá definitivamente en su 

siguiente reunión ordinaria. 

9. Corresponde a la organización territorial inmediatamente superior conocer 

la presentación de la solicitud de afiliación en lugar distinto al de residencia, así 

como los cambios que se realicen con posterioridad a la adquisición de la 

condición de afiliado. 

 

ARTÍCULO 8: Compromiso de afiliación. 

La solicitud de afiliación entraña: 

 
1. La aceptación de los principios que cimientan el ideario político de Nuevas 

Generaciones y del Partido Popular, sus programas de gobierno, así como de 

los fines y principios recogidos en el Título Preliminar de los presentes Estatutos. 

2. El compromiso de cumplir los presentes Estatutos, los Reglamentos que 

los desarrollen; y los Estatutos y Reglamentos del Partido Popular, tratándose de 

mayores de edad, en cuanto les fueren aplicables. 

3. La aceptación de un deber de lealtad a Nuevas Generaciones y al Partido 

Popular y a sus dirigentes, de cumplir las directrices acordadas por sus órganos 

y de aceptar una plena discreción y reserva respecto de sus deliberaciones, 

trabajos y documentos. 
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4. El compromiso de profesar un comportamiento honrado en la vida pública. 

 
ARTÍCULO 9: Extinción de la condición de afiliado. 

La condición de afiliado a Nuevas Generaciones de Zamora se extingue por las 

siguientes causas: 

1. Por fallecimiento del afiliado. 

 
2. Por renuncia expresa del afiliado, mediante escrito fidedigno dirigido al 

Comité Ejecutivo Provincial. 

3. Por sanción impuesta al afiliado por la comisión de una infracción muy 

grave, de acuerdo con lo establecido en el régimen disciplinario de los presentes 

Estatutos. 

4. En caso de afiliados mayores de edad, por haber perdido la condición de 

afiliado al Partido Popular por las causas previstas en los Estatutos del Partido. 

5. Por sobrepasar la edad límite fijada para pertenecer a la organización, con 

excepción de aquellas personas que ostenten un cargo unipersonal, que 

mantendrán su condición de afiliado hasta que agoten su mandato. 

6. Por ser condenado por sentencia firme por la comisión de un delito grave. 

 
La declaración de baja o pérdida provincial de la condición de afiliado se 

comunicará al Comité Regional de Derechos y Garantías para su constancia y 

éste lo notificará al Departamento Central de Ficheros del Partido y al interesado. 

La pérdida de la condición de afiliado de aquel que esté despeñando el 

cargo de presidente activará, automáticamente, la convocatoria de un congreso. 

 

CAPÍTULO II: DERECHOS Y DEBERES DE LOS 

AFILIADOS 

ARTÍCULO 10: Derechos de los afiliados. 

Todos los afiliados de Nuevas Generaciones de Zamora que se hallen al 

corriente del pago de sus cuotas, de existir, tienen los siguientes derechos: 

1. Elegir y ser elegido Presidente Provincial de Nuevas Generaciones y 

cualesquiera otros cargos ejecutivos de ámbito provincial. 
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2. Participar en los órganos de gobierno y representación. 

 
3. Participar en el debate interno a través de los canales habilitados para tal 

fin. 

4. Elegir y ser elegido compromisario para asistir con voz y voto a los 

Congresos Provinciales de Nuevas Generaciones. 

5. Recibir la formación precisa y la asistencia técnica adecuada para el mejor 

desarrollo de su condición de afiliado y de las tareas políticas que se le 

encomienden. 

6. Tener acceso a los presentes Estatutos y a los Reglamentos de 

Organización que les sean de aplicación. 

7. Controlar la acción política de la Organización y de sus dirigentes. 

 
8. Solicitar la tutela de los derechos que le son reconocidos en los estatutos 

por parte del Comité de Derechos y Garantías. 

 

ARTÍCULO 11: Deberes de los afiliados. Todos los afiliados los 

siguientes deberes: 

1. Respetar pública y privadamente el honor y la imagen de Nuevas 

Generaciones de Zamora, de sus órganos y de todos sus afiliados. 

2. Cumplir los Estatutos, Reglamentos, programas electorales y demás 

normas que constituyen el ordenamiento interno de Nuevas Generaciones de 

Zamora y del Partido Popular de Zamora, y ajustar su actividad política a sus 

principios, fines e ideología. 

3. Asistir, salvo causa justificada, a las convocatorias que con carácter 

personal o general efectúe Nuevas Generaciones de Zamora y asumir y cumplir 

con diligencia y responsabilidad las funciones y trabajos que se les encomienden. 

4. Guardar secreto de las deliberaciones y, en su caso, de los acuerdos de 

los órganos de gobierno a los que pertenezcan y observar las pautas de 

comportamiento que exige el respeto a los Estatutos. 
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5. Participar en los procesos electorales como interventores o apoderados 

del Partido cuando sean requeridos para ello. 

6. Colaborar activamente en las campañas electorales y participar en las 

tareas para las que sea requerido, de acuerdo con sus posibilidades. 

7. Difundir y defender los principios ideológicos y el proyecto político del 

Partido Popular de Zamora y de Nuevas Generaciones de Zamora. 

8. Comprometerse con la solución de los problemas de los jóvenes, 

mediante la elaboración de programas que favorezcan sus condiciones de vida, 

su formación y su inserción en la sociedad y en el mercado laboral. 

9. Abonar las cuotas de afiliado, dejando a salvo las excepciones que 

puedan establecerse por el órgano competente. 

 

CAPÍTULO III: DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTÍCULO 12: Naturaleza y definición. 

1. El procedimiento disciplinario tiene por fin perseguir y sancionar todas 

aquellas infracciones recogidas en los presentes Estatutos en las que Nuevas 

Generaciones de Zamora sea el órgano competente a tal efecto. 

2. El procedimiento sancionador respetará, entre otros, la presunción de 

inocencia del afiliado. 

3. El procedimiento disciplinario se aplicará a todos los afiliados de Nuevas 

Generaciones de Zamora, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador 

del Partido Popular de Zamora, cuando proceda. 

4. Las infracciones disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves. 

 
ARTÍCULO 13: Infracciones muy graves. 

1. Cometen infracción muy grave quienes incurran en alguno de los 

siguientes supuestos: 

a) Atentar contra cualesquiera de los derechos o deberes fundamentales 

de las personas reconocidos en la Constitución. 



 

20  

b) Incurrir en cualquier forma de corrupción en el ejercicio de cargos 

públicos o internos. 

c) Por manifiesta deslealtad a Nuevas Generaciones de Zamora o al 

Partido Popular de Zamora, a sus órganos de gobierno y 

representación, entendida ésta como toda acción u omisión voluntaria 

que pueda perjudicar el interés general de las organizaciones. 

d) La desobediencia a las instrucciones o directrices que emanen de los 

órganos de gobierno y representación de Nuevas Generaciones de 

Zamora y del Partido Popular de Zamora siempre que sean acordes           a 

los Estatutos y a las leyes. 

e) Toda manifestación o declaración hecha con publicidad que incite al 

incumplimiento o descalificación de las decisiones o directrices válidas 

y democráticamente adoptadas por los órganos de gobierno y 

representación de Nuevas Generaciones de Zamora y del Partido 

Popular de Zamora. 

f) Manipular o atentar de cualquier modo contra la libre decisión de los 

órganos de la organización. 

g) Actuar en el ejercicio de los cargos públicos u orgánicos en forma 

contraria a los principios y programas de Nuevas Generaciones de 

Zamora y del Partido Popular de Zamora. 

h) Revelar a terceros cualquier acuerdo, resolución o decisión de Nuevas 

Generaciones de Zamora cuando se haya acordado guardar secreto o 

reserva sobre los mismos. 

i) La afiliación o promover la afiliación a otro partido o asociación política 

juvenil, participar en candidaturas diferentes a las del Partido Popular, 

o ejercer de interventor o apoderado de una candidatura diferente a la 

del Partido Popular, en cualquier proceso electoral, sin la debida 

autorización de éste. 

j) Realizar declaraciones públicas que atenten contra los Derechos 

Humanos y en favor de cualquier totalitarismo. 
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k) Por manifestación pública de discrepancia grave con el pensamiento 

político de Nuevas Generaciones de Zamora, realizada en actos de 

propaganda o comunicación política, reuniones públicas o a través de 

cualquier medio de comunicación escrito o audiovisual, redes sociales 

o de cualquier medio de difusión que garantice la publicidad del hecho. 

l) La utilización o uso indebido de la documentación o información a la 

que se tenga, o se haya tenido acceso, por razón del cargo o función 

desempeñada en los diferentes órganos de Nuevas Generaciones de 

Zamora. 

m) La utilización o uso indebido de la documentación, información, 

correos electrónicos oficiales o cuentas oficiales en redes sociales a 

las que se tenga, o haya tenido acceso, por razón del cargo o función 

desempeñada en los diferentes órganos de Nuevas Generaciones de 

Zamora. 

n) Amenazar o coaccionar a quien intervenga en un procedimiento 

interno del Comité de Derechos y Garantías, ya sea como órgano 

encargado de la investigación, testigo, denunciante o denunciado. 

o) El incumplimiento de los principios recogidos en el Código Ético y de 

Buenas Prácticas en las redes sociales. 

p) La comisión de un delito grave, según lo establecido en el Código 

Penal, cuando haya recaído sentencia firme sobre los hechos. 

También cometen infracción muy grave: 

 
a) Quienes sean sancionados en un solo expediente disciplinario por dos 

o más faltas graves. 

b) Quienes cometan falta grave habiendo sido sancionados por 

resolución firme en los dos años anteriores por otra falta grave. 

2. Sanciones: 

 
a) Suspensión de afiliación por un periodo de tiempo entre cuatro y seis 

años. 
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b) Inhabilitación para desempeñar cargos en el seno de Nuevas 

Generaciones de Zamora o en representación de ésta por igual 

periodo de tiempo. 

c) Expulsión de la organización. 

 
d) Las sanciones previstas en los apartados a) y b) anteriores no son 

excluyentes entre sí. 

 

ARTÍCULO 14: Infracciones graves. 

1. Cometen infracción grave quienes incurran en alguno de los siguientes 

supuestos: 

a) Propagar, por cualquier medio, noticias que desprestigien a Nuevas 

Generaciones de Zamora o al Partido, sean descalificatorias del 

mismo o de cualquiera de sus órganos de gobierno, representación o 

de los Grupos Institucionales o personas que los integran. 

b) Realizar declaraciones y manifestaciones públicas en nombre de 

Nuevas Generaciones de Zamora que comprometan políticamente a la 

misma sin contar con la autorización expresa del presidente del Comité 

Ejecutivo. 

c) Hacer dejación de las funciones que Nuevas Generaciones de Zamora 

le hubiera encomendado, o abandonar de forma notoria las mismas en 

períodos electorales, sin razón justificada. 

d) Suplantar o atribuirse cargos o funciones de cualquier clase o 

naturaleza que no le corresponda. 

e) Cualquier manifestación pública oral o escrita en los medios de 

comunicación que suponga descrédito, menosprecio o descalificación 

de cualquier afiliado a Nuevas Generaciones de Zamora o al Partido. 

f) No asistir a las reuniones convocadas por los órganos de Nuevas 

Generaciones de Zamora durante seis meses, salvo causa 

debidamente acreditada, cuando previamente haya sido citado al 

efecto y apercibido de cometer una posible infracción. 



 

23  

g) No tramitar las altas de nuevas afiliaciones conforme a los presentes 

Estatutos. 

h) Asumir compromisos o acuerdos de carácter político con otras 

formaciones políticas o personas físicas o jurídicas sin contar con la 

previa autorización expresa de los Órganos jerárquicamente 

superiores de Nuevas Generaciones de Zamora. 

i) Haber sido sancionado por resolución firme en los dos años anteriores 

por la comisión de dos o más faltas leves. 

j) Desobedecer las instrucciones o directrices de los Órganos de 

Gobierno y representación de Nuevas Generaciones de Zamora, 

siempre que no atenten contra los Estatutos o las leyes, cuando no 

constituya una infracción muy grave. 

k) Vulnerar las normas reglamentariamente establecidas sobre la 

elección de compromisarios. 

l) La negativa reiterada, sin causa justificada, a participar como 

interventor o apoderado, o a colaborar activamente en las campañas 

electorales, cuando sea requerido para ello. 

m) El impago de la cuota de afiliación, de existir, sin causa justificada, 

siempre que se haya notificado de la situación al afiliado de forma 

fehaciente y no se haya puesto al día en un periodo de 15 días o haya 

presentado causa justificada. 

2. Las infracciones graves serán sancionadas en los siguientes términos: 

 
a) Suspensión de afiliación por un periodo de tiempo entre uno y cuatro 

años. 

b) Inhabilitación para desempeñar cargos en el seno de Nuevas 

Generaciones de Zamora por igual periodo de tiempo. 

c) Ambas sanciones no son excluyentes entre sí. 
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ARTÍCULO 15: Infracciones leves. 

1. Cometen infracción leve quienes incurran en alguno de los siguientes 

supuestos: 

a) Actuar con negligencia en el ejercicio de las funciones que les hubiera 

encomendado Nuevas Generaciones de Zamora. 

b) La reiterada inasistencia, debidamente acreditada, a las reuniones de 

Nuevas Generaciones de Zamora a que sea convocado, sin causa que 

lo justifique y que no implique infracción grave a tenor del apartado del 

artículo anterior. 

c) Negar su colaboración a los trabajos para los que sea requerido, en 

atención a su cargo, sin causa suficiente para ello. 

d) Alterar el orden en cualquier reunión de Nuevas Generaciones de 

Zamora o desoír las indicaciones de quien las presida relativas al 

comportamiento que debe tenerse en las mismas y en relación con 

cualquier otro afiliado presente en la reunión. 

e) Cualquier manifestación oral o escrita que vaya en descrédito o 

menosprecio de otro afiliado y que no constituya una infracción más 

grave. 

2. Sanciones: 

 
a) Suspensión de afiliación por un periodo de tiempo comprendido entre 

un mes y un año. 

b) Inhabilitación para desempeñar cargos en el seno de Nuevas 

Generaciones o en representación de éste por igual periodo de tiempo. 

c) Apercibimiento escrito, que se hará público, en su caso. 

 
d) Las sanciones previstas en los apartados a) y b) anteriores no son 

excluyentes entre sí. 
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ARTÍCULO 16: De la graduación de las sanciones y de la 

prescripción. 

1. Las sanciones previstas en los artículos anteriores podrán ser objeto de 

graduación atendiendo a la gravedad de las infracciones y teniendo en cuenta 

las circunstancias concurrentes. 

2. Las infracciones y sanciones prescriben: 

 
a) A los cinco años, las muy graves. 

 
b) A los tres años, las graves. 

 
c) A los seis meses, las leves. 

 
3. Los plazos se contarán desde que se haya cometido la infracción. El plazo 

de prescripción se interrumpe desde el momento en que se inicie contra el 

presunto infractor el oportuno expediente disciplinario. El expediente disciplinario 

deberá tramitarse en el plazo de seis meses desde su inicio. Transcurrido dicho 

plazo caducará. 

En caso de que se cometa, reiteradamente una infracción, los plazos de 

prescripción deberán contarse desde la comisión de la última, pudiendo 

considerarse los hechos identificables con la infracción que se valora realizados 

con anterioridad. Asimismo, se valoran todas las conductas idénticas a la hora 

del establecimiento de la sanción correspondiente. 

 

ARTÍCULO 17: De la restitución de derechos a los sancionados. 

1. Aquellos afiliados que hayan sido sancionados, una vez cumplido el plazo 

de la sanción, recuperarán automáticamente la plenitud de sus derechos como 

afiliados. 

2. Si la sanción hubiera sido de expulsión, podrán pedir su reingreso en el 

Partido Popular de Zamora, transcurridos seis años desde que aquella les fuera 

impuesta. Para ello deberán solicitarlo expresamente al Comité Ejecutivo 

Provincial que lo remitirá, previo informe, al Comité de Derechos y Garantías 

para posterior informe. Emitido éste en el plazo de un mes, dicho Comité 

Ejecutivo resolverá lo procedente. Si hubiera discrepancia entre ambos órganos, 

resolverá la Junta Directiva Provincial. 
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Excepcionalmente, el plazo de seis años podrá reducirse si hubiera 

circunstancias especiales que lo aconsejaran a juicio del Comité Ejecutivo 

Provincial y siempre que exista informe favorable del Comité de Derechos y 

Garantías. 

 

ARTÍCULO 18: El expediente sancionador. 

1. El procedimiento disciplinario estará basado en los principios de legalidad, 

tipicidad, audiencia al interesado, imputación, contradicción y defensa. En ningún 

caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el oportuno 

procedimiento por el Comité de Derechos y Garantías de Nuevas Generaciones 

de Castilla y León. 

2. El procedimiento se iniciará por acuerdo del Comité de Derechos y 

Garantías de Nuevas Generaciones a instancia de los siguientes órganos: 

a) El Presidente Provincial. 

 
b) El Secretario General Provincial 

 
c) El Comité Ejecutivo Provincial. 

 
3. Incoado un expediente disciplinario, el Comité de Derechos y Garantías 

de Nuevas Generaciones designará de entre sus vocales que tengan título de 

Licenciado o Graduado en Derecho un Instructor, que procederá de acuerdo con 

la normativa vigente. 

4. Examinados los antecedentes, informes y pruebas, el Instructor propondrá 

el archivo del expediente o formulará el oportuno pliego de cargos tipificando la 

falta presuntamente cometida y proponiendo las sanciones que puedan ser de 

aplicación, del que se dará traslado al expedientado, para que conteste al mismo 

en el plazo de diez días hábiles, pudiendo asistir en su defensa un afiliado de 

Nuevas Generaciones graduado o licenciado en Derecho o un abogado titulado, 

para aportar y proponer éste las pruebas que estime oportunas. En el caso de 

no formular alegaciones en el plazo previsto el pliego de cargos podrá ser 

considerado como propuesta de resolución. 

5. Transcurrido dicho plazo de alegaciones y proposición de prueba, el 

Instructor admitirá la práctica de las pruebas que estime necesarias, pudiendo 
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denegar, motivadamente, aquellas que no considere necesarias o sean 

improcedentes. 

6. Una vez cumplimentadas las diligencias previstas anteriormente, el 

Instructor, dentro de los quince días hábiles siguientes, dictará la propuesta de 

resolución. 

7. Finalizado el plazo de instrucción, el Instructor remitirá todas las 

actuaciones al Comité de Derechos y Garantías de Nuevas Generaciones para 

su resolución. El Instructor que tramite el expediente disciplinario, no podrá 

posteriormente participar en las deliberaciones y votaciones de los acuerdos o 

resoluciones que haya de tomar el Comité de Derechos y Garantías de Nuevas 

Generaciones. 

8. El Comité competente deberá resolver en el plazo de dos meses. La 

resolución deberá estar motivada con referencia a los hechos y fundamentos en 

que se base. 

9. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el Presidente del Comité de 

Derechos y Garantías de Nuevas Generaciones podrá abrir un expediente 

informativo con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la 

conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 

10. El plazo de tramitación de los expedientes disciplinarios no podrá exceder 

de seis meses desde su inicio, transcurrido dicho plazo caducará. No obstante, 

antes de la expiración de este plazo, el instructor y previa audiencia del presunto 

infractor, podrá declarar la instrucción compleja, por circunstancias sobrevenidas 

a la investigación, si esta no pudiera razonablemente completarse en el plazo 

estipulado, siendo el plazo máximo de duración de 18 meses. 

11. El expediente disciplinario se archivará y quedarán revocadas todas las 

medidas cautelares desde el momento en que recaiga resolución judicial que 

acuerde el sobreseimiento de la causa penal o el expedientado quede excluido 

de la investigación o se dicte sentencia absolutoria, aunque no sea firme. 

12. Las suspensiones cautelares de afiliación y funciones, de carácter 

provisional, se regirán por las siguientes reglas: 
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a) El Comité de Derechos y Garantías de Nuevas Generaciones, bien de 

oficio o a petición del Comité Ejecutivo Provincial de Nuevas 

Generaciones o del propio expedientado, podrán acordar, de forma 

motivada, la suspensión de funciones de los expedientados que 

ostenten algún cargo de responsabilidad en los órganos del Partido en 

los casos en que hayan incurrido en alguna de las infracciones 

previstas en los Estatutos. 

b) La suspensión provisional de afiliación será acordada de manera 

automática por el Comité de Derechos y Garantías de Nuevas 

Generaciones, en los siguientes casos: 

i. Cuando un afiliado promueva o apoye actuaciones en contra de 

los acuerdos adoptados por la dirección del partido. 

ii. Cuando un afiliado esté incurso en un proceso penal por delito 

grave respecto del cual haya sentencia firme, siempre que sea 

de condena al afiliado. 

c) No obstante lo anterior, en caso de infracciones muy graves y por 

razones de urgencia, el Presidente y el Secretario del Comité de 

Derechos y Garantías de Nuevas Generaciones, incluso antes de 

iniciado el expediente, podrán acordar la suspensión provisional de 

afiliación y funciones del expedientado, si bien ello deberá ser 

ratificado por el propio Comité en la primera reunión que celebre éste. 

d) La medida cautelar deberá adoptarse siempre por mayoría absoluta 

del Comité de Derechos y Garantías y tendrá efectos desde la toma 

de la decisión por el órgano competente. 

e) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el Comité de Derechos y 

Garantías podrá de oficio o a petición del Instructor del expediente 

disciplinario, adoptar cualquier medida cautelar que se considere 

pertinente y proporcionada a la infracción cometida, siempre que sea 

mediante acuerdo motivado. 

f) Las medidas cautelares podrán ser adoptadas antes del inicio del 

expediente disciplinario o durante su tramitación. 
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g) Las medidas cautelares adoptadas no prejuzgarán el resultado del 

expediente disciplinario y podrán ser modificadas o revocadas en 

cualquier estado del procedimiento por decisión del Comité de 

Derechos y Garantías de Nuevas Generaciones. 
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TÍTULO II. DE LA ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA 

GENERAL DE NUEVAS GENERACIONES. 

CAPÍTULO I: ORGANIZACIÓN INTERNA 

ARTÍCULO 19: Organización territorial de Nuevas Generaciones. 

1. La organización de Nuevas Generaciones se estructurará necesariamente 

en los ámbitos nacional, autonómico, provincial y local. 

2. La organización provincial podrá crear organizaciones locales o 

comarcales dentro de la provincia, siempre que exista en estos lugares un 

número mínimo de 8 afiliados con actividad en la organización. Además, será 

necesario que el Comité Ejecutivo Provincial someta a votación la creación de 

estas entidades de rango inferior para lo cual se deberá alcanzar una mayoría 

de dos tercios del mismo. 

 

ARTÍCULO 20: Órganos de gobierno. 

1. El gobierno de la organización provincial de Nuevas Generaciones se 

llevará a cabo mediante órganos colegiados y órganos unipersonales, cuyos 

miembros tendrán la condición de afiliados. Son órganos colegiados en el ámbito 

provincial: los Congresos, las Juntas Directivas y los Comités Ejecutivos. Son 

órganos unipersonales necesarios en esos mismos ámbitos: el Presidente y el 

Secretario General. Funcionará como órgano consultivo la Intermunicipal de 

Nuevas Generaciones. 

2. Los órganos colegiados de Nuevas Generaciones podrán reunirse en 

cualquier lugar de Zamora. 

3. Podrán celebrarse las reuniones de los órganos colegiados de Nuevas 

Generaciones Zamora, de forma exclusivamente telemática, o mixta (telemática y 

presencial), cuando a juicio del órgano convocante sea necesario o conveniente 

evitar o reducir la presencia simultánea de afiliados en la sesión que se convoca. 

El formato de la reunión deberá ser determinado por el Comité Ejecutivo 

Provincial atendiendo a las circunstancias del momento y el lugar. 

4. Los acuerdos de los órganos colegiados se adoptarán por mayoría simple 

de los asistentes, salvo en los supuestos de mayoría cualificada exigida por los 

Estatutos. El ejercicio del derecho de voto será indelegable. Se podrá solicitar 
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votación secreta cuando el acuerdo afecte a elección de personas y siempre que 

lo soliciten, al menos, el 25% de los miembros del órgano colegiado donde se va 

a proceder a la votación. 

En los supuestos en los que se hubiese celebrado la sesión de forma 

telemática o mixta, finalizado el debate, en su caso, de cada punto del orden del 

día, se procederá a la votación para la toma del acuerdo. La votación se iniciará 

preguntando por parte de la presidencia por los asistentes que quieran emitir 

voto negativo. Terminado este llamamiento, por la presidencia se preguntará a 

los participantes que deseen abstenerse, y se entenderá que el resto de los 

participantes en la reunión se pronuncia de manera positiva a la adopción del 

acuerdo. Este proceso se repetirá tantas veces como puntos configuren el orden 

del día de la convocatoria. 

En los supuestos en los que aplique votación secreta, esta se realizará a 

través de la plataforma tecnológica, garantizando tal secreto, a excepción de las 

reuniones que se celebren en forma mixta en las que deberán instalarse urnas 

para la emisión secreta del voto. 

5. El órgano encargado de garantizar el ejercicio de los derechos de los 

afiliados, instruir y resolver los procedimientos disciplinarios es el Comité de 

Derechos y Garantías. 

6. Si un órgano de Nuevas Generaciones Zamora no cumpliere las 

obligaciones que estos Estatutos u otras disposiciones de orden interno 

impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés general de la 

organización, el Comité Ejecutivo Provincial, previo requerimiento al responsable 

del órgano en cuestión y, de no ser atendido, con la aprobación de la mayoría 

absoluta de la Junta Directiva Provincial, podrá adoptar las medidas necesarias 

para obligar a aquél al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o para la 

protección del mencionado interés. 

La Junta Directiva Provincial podrá desarrollar reglamentariamente el 

anterior precepto. 

7. En los diferentes ámbitos territoriales podrán constituirse Comisiones de 

Estudio como órganos de participación, trabajo y análisis. 
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ARTÍCULO 21: Reglamentos de organización. 

Las diversas organizaciones pertenecientes a Nuevas Generaciones 

Zamora fijarán en sus respectivos Reglamentos de Organización el régimen de 

funcionamiento interno de cada una de ellas, estableciendo además los 

mecanismos de coordinación y estudio que estimen convenientes para la mayor 

eficacia de las mismas. En todo caso, dichos reglamentos no podrán modificar o 

suprimir las competencias que estos Estatutos atribuyan a cada uno de los 

Órganos de Nuevas Generaciones Zamora, y a tal efecto serán supervisados por 

el Comité Ejecutivo del ámbito superior correspondiente, resolviendo las dudas, 

en su caso, el Comité Ejecutivo Autonómico. 

 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN PROVINCIAL 

ARTÍCULO 22: Bases de la organización provincial. 

1. Nuestra organización se denominará Nuevas Generaciones de Zamora. 

 
2. La estructura y funcionamiento de Nuevas Generaciones Zamora se 

articulará desde el ámbito local, sin perjuicio de la autonomía de cada ámbito 

territorial para adaptarse a sus particularidades y nivel de afiliación. 

3. La organización provincial se fundamentará en los principios de: 

representación local, autonomía y adaptación a la propia singularidad provincial, 

compatibles con el fortalecimiento de la unidad e identidad de Nuevas 

Generaciones y del Partido Popular en el ámbito provincial de coordinación; y de 

aceptación de las líneas políticas generales emanadas de la Junta Directiva 

Nacional y Regional. 

4. El Presidente Provincial es el máximo órgano unipersonal de Nuevas 

Generaciones en la provincia, correspondiéndole su gobierno y representación. 

5. Los reglamentos de organización provincial, sin perjuicio de lo dispuesto 

en los Estatutos, regularán la convocatoria y celebración de los Congresos, el 

funcionamiento de la Junta Directiva y los Comités Ejecutivos, y cuantas 

singularidades sean aplicables a la provincia. Podrán existir reglamentos de 

organización provincial, así como reglamentos de régimen interior que regulen el 

funcionamiento de los órganos colegiados. 
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CAPÍTULO III: DE LOS CONGRESOS DE NUEVAS 

GENERACIONES ZAMORA 

ARTÍCULO 23: Congresos. 

1. El Congreso es el órgano supremo de gobierno de Nuevas Generaciones 

Zamora. Serán de naturaleza ordinaria o extraordinaria, según se celebren por 

expiración del mandato temporal o como consecuencia de situaciones 

especiales no vinculadas a ese hecho. 

2. Se dará publicidad al desarrollo de los Congresos, publicándose, al 

menos, en la página web, todos aquellos documentos relevantes para el buen 

desarrollo y organización de los mismos, entre los que se encontrarán, como 

mínimo: el número de compromisarios, las ponencias y los resultados de las 

votaciones que se desarrollen desde el plenario. 

3. Los Congresos se celebrarán de forma presencial y, cuando a juicio del 

Órgano convocante sea necesario o conveniente evitar o reducir la presencia 

simultánea de afiliados, se podrán celebrar de forma telemática o mixta 

(telemática y presencial) 

 

ARTÍCULO 24: Congresos Ordinarios. 

1. La convocatoria del Congreso Provincial corresponderá a la Junta 

Directiva Provincial. En todo caso, el plazo mínimo que habrá que mediar entre 

la fecha de convocatoria y la de celebración será de 45 días. 

2. En el acuerdo de convocatoria deberá señalarse fecha y lugar de la 

celebración del Congreso, así como el título de las ponencias a debatir y la 

referencia a la persona o personas, órgano de gobierno o comisión del Nuevas 

Generaciones Zamora encargados de su redacción y defensa. 

3. Extraordinariamente, la Junta Directiva, a propuesta de la Comisión de 

Organización del Congreso, podrá ampliar el plazo de celebración de los 

Congresos un máximo de 4 meses después de la fecha en la que se aprobase 

dicha ampliación, únicamente por causa justificada de estricta necesidad, 

mediante acuerdo motivado. 
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4. Las Juntas Directivas aprobarán el Reglamento y horario del Congreso y 

delegarán en una comisión creada al efecto todos los trabajos de organización 

necesarios para su desarrollo. El Congreso quedará válidamente constituido en 

la hora, fecha y lugar de su convocatoria, cualquiera que sea el número de 

asistentes. Así como la aprobación del calendario y los plazos de subsanación 

de posibles errores. 

 

ARTÍCULO 25: Congresos Extraordinarios. 

1. La celebración del Congreso Extraordinario exige debate previo, fijado en 

el Orden del Día de la Junta Directiva correspondiente y resolución final de 

convocarlo adoptada por la mayoría de absoluta de los componentes de aquella. 

2. En los Congresos Extraordinarios no será obligatorio el debate de 

ponencias. El plazo mínimo que habrá de mediar entre la fecha de convocatoria 

y la de celebración será de 30 días. 

3. Extraordinariamente, la Junta Directiva, a propuesta de la Comisión de 

Organización del Congreso, podrá ampliar el plazo de celebración de los 

congresos extraordinarios un máximo de 2 meses después de la fecha en la que 

se aprobase dicha ampliación, únicamente por causa justificada de estricta 

necesidad, mediante acuerdo motivado. 

4. La vigencia de los Órganos y acuerdos emanados de los Congresos 

Extraordinarios será la establecida para los Congresos Ordinarios. 

 

ARTÍCULO 26: Compromisarios. 

1. Los Congresos de Nuevas Generaciones Zamora estarán constituidos por 

los siguientes compromisarios: 

a) Natos: todos los miembros de la Junta Directiva de Nuevas 

Generaciones de Zamora y los miembros de su Comisión 

Organizadora; en este último caso en número no superior a 10, si 

reúnen los requisitos exigidos para ser compromisario. 

b) Electos: que lo serán, al menos, en número cuatro veces superior al 

de los natos. 
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2. En los Congresos Provinciales el número de compromisarios electos será 

el que establezca la Junta Directiva de Nuevas Generaciones Zamora, en su 

acuerdo de convocatoria, respetando el mínimo previsto en la letra b) del punto 

anterior, y hasta el límite máximo del total de afiliados. 

3. La elección de compromisarios se efectuará mediante lista abierta, 

tomando como circunscripción la que determine en cada caso la Junta Directiva. 

4. Los compromisarios son los únicos con capacidad legal para presentar 

enmiendas a las ponencias del Congreso. Se podrán presentar enmiendas 

suscritas individualmente o por más de un compromisario, pero, en todo caso, 

haciendo constar firma, número de afiliado o DNI de cada uno de los que las 

suscriben. 

5. Podrán ser invitados a asistir a los Congresos personas afines no afiliadas 

a Nuevas Generaciones, que podrán dirigirse verbalmente al Congreso. 

6. También podrán ser invitados representantes de entidades, 

organizaciones y asociaciones de distintos sectores y ámbitos territoriales. 

 

ARTÍCULO 27: Competencias de los Congresos. 

1. Los Congresos de Nuevas Generaciones de Zamora, en relación con su 

ámbito territorial de competencia, ostentan las facultades siguientes: 

a) Aprobar o censurar, en su caso, la actuación desarrollada desde el 

anterior Congreso Ordinario por el Comité Ejecutivo y por su Junta 

Directiva correspondiente. 

b) Aprobar o modificar la normativa reglamentaria y organizativa propia 

de su ámbito territorial sin poder alterar el conjunto de normas de rango 

superior. 

c) Configurar las normas políticas básicas para la dirección de Nuevas 

Generaciones en su ámbito específico. 

d) Debatir y aprobar cuantos documentos enriquezcan el pensamiento 

político de Nuevas Generaciones y del Partido Popular, definan su 

oferta o afecten a la estrategia y gestión de la organización. 
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e) Elección de la Presidencia de Nuevas Generaciones, de los vocales 

del Comité Ejecutivo y de la Junta Directiva. 

2. El Congreso Provincial ostenta, además, las facultades exclusivas de: 

 
a) Aprobar los Estatutos de Nuevas Generaciones y someterlos al 

Comité Ejecutivo Provincial del Partido Popular. 

b) Disolver Nuevas Generaciones o determinar su integración en otra 

organización juvenil. En ambos casos será necesario que el Congreso 

Provincial haya sido convocado expresamente con tal fin y que el 

acuerdo final se tome por mayoría de dos tercios de los 

compromisarios, nombrándose una Comisión Liquidadora que 

cancelará los registros correspondientes. 

3. El Reglamento del Congreso regulará su constitución, forma de sus 

deliberaciones, el régimen de trabajo de sus ponencias, procedimientos de toma 

de acuerdos, debiendo ser aprobado por la Mesa al iniciar sus sesiones. 

 

CAPÍTULO IV: DEMOCRACIA INTERNA Y 

PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

ARTÍCULO 28: Democracia interna y procedimiento electoral. 

1. Derecho de sufragio de todos los afiliados: 

 
a) Todos los afiliados de Nuevas Generaciones de Zamora tienen 

derecho a elegir al Presidente Provincial por sufragio universal libre, 

igual y secreto. 

b) El afiliado, para participar en los procesos electorales recogidos en 

este capítulo, deberá estar al corriente de sus obligaciones 

económicas, en el caso de que la Junta Directiva Provincial las haya 

establecido. 

c) Podrán ser candidatos a la Presidencia Provincial todos los que lleven, 

al menos, un año afiliado a Nuevas Generaciones o al Partido Popular; 

2. Proceso de elección: 
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La elección del Presidente Provincial de Nuevas Generaciones Zamora se 

llevará a cabo en el Congreso mediante compromisarios elegidos en listas 

abiertas y de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Quienes sean candidatos a la Presidencia deberán presentar su 

precandidatura ante la Comisión Organizadora correspondiente entre 

los siete y quince días siguientes a la convocatoria del Congreso, 

conforme a lo que se señale en el acuerdo de convocatoria. 

b) Para ser proclamado precandidato a la Presidencia Provincial, será 

necesario presentar el apoyo de, al menos, treinta afiliados. 

c) En el supuesto de que se presentasen dos o más precandidaturas, la 

Comisión Organizadora proclamará a los precandidatos presentados 

en el plazo máximo de 48 horas, convocando la campaña electoral 

interna por un plazo máximo de 21 días. 

d) La Comisión Organizadora garantizará a todos los candidatos la 

igualdad de oportunidades, asegurará la neutralidad de la 

organización y velará por la transparencia en todo el proceso. 

e) Cualquier afiliado a Nuevas Generaciones Zamora podrá participar en 

el proceso electoral. La Comisión Organizadora del Congreso deberá 

establecer un plazo para ponerse al corriente de las obligaciones 

económicas, de existir. 

f) Cada afiliado podrá presentarse como compromisario hasta 5 días 

antes de la votación. La elección de compromisarios en cada 

circunscripción se efectuará mediante lista abierta y con carácter 

secreto. 

g) En la votación se elegirá a los compromisarios para participar en el 

Congreso y, al mismo tiempo, se prestará apoyo directo, también en 

votación secreta, a los precandidatos a la Presidencia de Nuevas 

Generaciones de Zamora. 

h) Resultarán electos como compromisarios quienes obtengan más votos 

dentro del número asignado a cada colegio electoral. 
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i) Serán proclamados candidatos a la Presidencia de Nuevas 

Generaciones de Zamora, para su elección por los compromisarios en 

el Congreso, los dos precandidatos que hubiesen obtenido el mayor 

número de los votos válidos emitidos por los afiliados. 

Si alguno de los precandidatos obtuviese más del 50% del total de los 

votos válidos emitidos por los afiliados y hubiese logrado una 

diferencia igual o superior a 15 puntos sobre el resto de los 

precandidatos será proclamado ante el Congreso como candidato 

único a la Presidencia de Nuevas Generaciones de Zamora. 

j) Cuando el número de compromisarios coincida con el de afiliados, no 

será necesario celebrar la elección a doble vuelta. En todo caso, la 

elección a Presidente se realizará en el Congreso. 

3. Elección del Presidente y de los órganos de dirección en los Congresos 

de Nuevas Generaciones. 

Los Congresos Provinciales de Nuevas Generaciones culminan el 

procedimiento de elección de la Presidencia y de quienes tienen derecho a 

ostentar las actividades de dirección con arreglo a las siguientes normas: 

a) Los candidatos proclamados presentarán ante el pleno del Congreso 

correspondiente su programa y el equipo que le acompaña para cubrir 

los órganos de dirección. 

b) Los Congresos elegirán también, junto a los candidatos, a quienes los 

acompañen para ostentar las funciones de dirección, mediante el 

sistema de voto mayoritario a una sola vuelta, conforme a los 

siguientes criterios: 

i. El congreso Provincial elegirá, respectivamente en una lista al 

Presidente y a los 22 vocales del Comité Ejecutivo. 

ii. En las listas sólo podrán figurar como Presidentes quienes 

hayan obtenido, conforme al sistema descrito, la condición de 

candidato ante el Congreso. 
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4. En todos los procesos electorales internos, ningún afiliado podrá figurar 

en dos o más candidaturas, ni avalar con su firma más de una. Las firmas que 

figuren como aval en más de una candidatura serán declaradas nulas. 

 

ARTÍCULO 29: Remisión de las ponencias, conclusiones y 

resoluciones del Congreso. 

Las ponencias, conclusiones y resoluciones del Congreso, habrán de 

remitirse a los órganos inmediatamente inferiores y a las organizaciones 

territoriales inferiores y superiores después de haber sido reunidas en un acta 

única, certificada por la mesa del Congreso, en un plazo de un mes. En todo 

caso será necesario remitir una copia a la Secretaría General de Nuevas 

Generaciones de Zamora en el mismo plazo. 

 

ARTÍCULO 30: Decisiones e impugnaciones del Congreso. 

1. Las decisiones tomadas por el Congreso Provincial de Nuevas 

Generaciones deberán ser refrendadas por el Comité Ejecutivo Provincial del 

Partido Popular. 

2. Los resultados del congreso podrán ser impugnados ante el Comité 

Ejecutivo Autonómico de Nuevas Generaciones y ante el Comité Ejecutivo 

Provincial del Partido Popular. La impugnación deberá realizarse por el número 

de compromisarios que establezca el Reglamento del Congreso, no pudiéndose 

exigir un número superior a un tercio de los mismos. 

3. El plazo para la presentación de impugnación será fijado en el Reglamento 

del Congreso, no pudiendo ser en ningún caso inferior a quince días ni superior 

a dos meses a partir de la fecha de celebración. 

 

CAPÍTULO V: DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO ENTRE 

CONGRESOS 

ARTÍCULO 31: Naturaleza y organización de la Junta Directiva 

1. La Junta Directiva es el máximo órgano de dirección de Nuevas 

Generaciones entre Congresos, en sus ámbitos correspondientes. 

2. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente, al menos, una vez cada 

cuatro meses. Con carácter extraordinario se podrán reunir cuantas veces las 
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convoque el Presidente tanto por iniciativa propia en su ámbito respectivo, como 

por acuerdo del Comité Ejecutivo o a solicitud firmada por tres quintas partes de 

sus vocales. 

3. La convocatoria de la Junta Directiva de Nuevas Generaciones de Zamora 

deberá efectuarse por escrito, con la inclusión del Orden del Día correspondiente 

y con antelación mínima de cinco días, excepto en casos de urgencia. Podrán 

introducirse asuntos en el Orden del Día cuando así lo soliciten mediante firma la 

mayoría absoluta de los miembros de la Junta Directiva Provincial con una 

antelación mínima de 24 horas a la celebración de la reunión. 

 

ARTÍCULO 32: Competencias de la Junta Directiva. 

1. La Junta Directiva, dentro de su respectivo ámbito, ejerce las facultades 

siguientes: 

a) Impulsar el cumplimiento de los programas, acuerdos y directrices 

emanadas de los Congresos y controlar la gestión de su 

correspondiente Comité Ejecutivo. 

b) Nombrar todos aquellos cargos que no tengan que ser elegidos en el 

Congreso, salvo los de designación directa del Comité Ejecutivo o el 

Presidente. 

c) Recibir y debatir informes y proyectos sobre la organización, estrategia 

y programas de Nuevas Generaciones y formular a los órganos 

cuantas propuestas estimen convenientes. 

d) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y demás preceptos que 

constituyen el ordenamiento interno de Nuevas Generaciones de 

Zamora, y aprobar la normativa reglamentaria propia de la 

organización. 

e) Conocer las modificaciones efectuadas por sus Comités Ejecutivos en 

los órganos de gestión, coordinación y estudio de Nuevas 

Generaciones, así como los nombramientos que en cada caso haya 

efectuado el Comité Ejecutivo, el Presidente o el Secretario General. 

f) Convocar los Congresos de Nuevas Generaciones de Zamora. 
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g) Aprobar la memoria anual que presente el Comité Ejecutivo. 

 
h) Designar a las personas que hayan de incorporarse al Comité 

Ejecutivo por dimisión, fallecimiento de alguno de sus miembros, 

cuando la persona a sustituir hubiera sido elegida por el Congreso. 

i) Cesar a los miembros del Comité Ejecutivo designados al amparo de 

lo dispuesto en el apartado h) de este artículo. Para ello se requerirá 

el voto favorable de dos tercios de los miembros presentes de la Junta 

Directiva correspondiente. 

j) Conocer la dimisión del Presidente y proveer su sustitución. La 

aplicación de esta facultad deberá ser refrendada por el Comité 

Ejecutivo Provincial. 

k) Interpretar la normativa propia de su ámbito provincial. 

 
2. La Junta Directiva Provincial ejercerá, además, las siguientes 

competencias: 

a) Aprobar la modificación y cambio de la Sede Provincial. 

 
b) Interpretar los artículos del presente texto y aprobar o interpretar así 

mismo, el Reglamento Provincial de Régimen Interior llegado el caso. 

3. Las propuestas de la Junta Directiva cuyo ámbito exceda al de Nuevas 

Generaciones deberán ser trasladadas al Comité Ejecutivo o Junta Directiva del 

Partido Popular en su ámbito territorial. 

 

ARTÍCULO 33: Composición de las Juntas Directivas. 

La composición de las Juntas Directivas de Nuevas Generaciones de 

Zamora se determina en relación a su ámbito territorial de competencia conforme 

a los siguientes criterios: 

1. La Junta Directiva Provincial, sin perjuicio de lo previsto en su propia 

reglamentación, estarán integradas por: 

a) Los miembros del Comité Ejecutivo Provincial. 

 
b) Los Presidentes y los Secretarios Generales de la organización de 

ámbito inferior inmediato. 
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c) Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional afiliados en la Provincia. 

 
d) Los miembros del Comité Ejecutivo Regional afiliados en la Provincia. 

 
e) Los Parlamentarios Autonómicos de Nuevas Generaciones de 

Zamora. 

f) Los Diputados Provinciales de Nuevas Generaciones de Zamora. 

 
g) Los Alcaldes de Municipios afiliados a Nuevas Generaciones de 

Zamora. 

h) Los Concejales de Municipios de más de 1000 habitantes que estén 

afiliados a Nuevas Generaciones de Zamora. 

2. Para ser miembro de las Juntas Directivas Nacional, Autonómicas, 

Provincial y de los demás órganos del Partido se tiene que ostentar la condición 

de afiliado. 

3. El Presidente podrá invitar a cualquier persona para que asista a la Junta 

Directiva o exponga ante la misma los informes que se soliciten, con voz, pero 

sin voto. Igualmente podrá nombrar un Secretario de Actas sin voz ni voto. 

 

ARTÍCULO 34: Naturaleza y composición de los Comités 

Ejecutivos. 

1. Los Comités Ejecutivos son los órganos de gobierno y administración 

ordinarios entre Congresos en sus diferentes niveles territoriales. 

2. El Comité Ejecutivo Provincial, estará integrado por: 

 
a) El Presidente. 

 
b) El Secretario General 

 
c) El Coordinador General. 

 
d) Los Vicesecretarios responsables de los equipos de trabajo. 

 
e) Los Secretarios de Área por razón de su cargo, si no fueran Vocales. 

 
f) Los Vocales elegidos por el Congreso. 

 
g) Hasta diez Vocales designados a propuesta del Presidente. 
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h) Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional afiliados de Zamora, que 

no pertenezcan al Comité Ejecutivo Provincial por alguno de los 

anteriores conceptos. 

i) Los miembros del Comité Ejecutivo Regional afiliados de Zamora, que 

no pertenezcan al Comité Ejecutivo Provincial por alguno de los 

anteriores conceptos. 

j) Los Parlamentarios Autonómicos, los Diputados Provinciales y los 

Concejales de la Capital de Provincia afiliados a Nuevas Generaciones 

de Zamora. 

3. El Comité Ejecutivo Provincial se reunirá con carácter ordinario al menos 

una vez cada cuatro meses. Con carácter extraordinario, se podrá reunir cuantas 

veces sea convocado por el Presidente, así mismo se convocará el Comité 

Ejecutivo por solicitud firmada de la mayoría de tres quintos de sus componentes. 

4. En los casos de los Comités Ejecutivos deberán efectuarse por escrito o 

por cualquier medio telemático, con expresión de su Orden del Día y con una 

antelación mínima de 72 horas, todo ello excepto en casos de urgencia. Podrán 

introducirse asuntos en el Orden del Día cuando así lo soliciten mediante firma 

la mayoría absoluta de los miembros del Comité Ejecutivo Provincial con una 

antelación mínima de 24 horas a la celebración de la reunión. 

5. El Presidente declarará válidamente constituido el Comité Ejecutivo 

siempre que se hallen presentes la mitad más uno sus componentes en primera 

convocatoria y media hora más tarde con los miembros presentes. 

6. La falta sin excusa justificada a tres sesiones consecutivas debidamente 

convocadas del Comité Ejecutivo, supondrá la puesta a disposición del 

Presidente, del cargo que ostenta la persona que no acudiese en los referidos 

términos, siendo esta circunstancia automática. El Presidente deberá proveer la 

sustitución en ese cargo que queda vacante, en un plazo de tres meses, 

respetando en su caso lo establecido en estos Estatutos. 

 

ARTÍCULO 35: Competencias de los Comités Ejecutivos. 

1. Los Comités Ejecutivos, dentro de su respectivo ámbito, ejercerán las 

competencias siguientes: 
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a) Ordenar, coordinar y controlar las actividades de Nuevas 

Generaciones de Zamora y adoptar las medidas necesarias para el 

cumplimiento de los acuerdos y directrices emanadas de los 

Congresos y las Juntas Directivas de su organización territorial. 

b) Elaborar y adoptar cuantos informes y propuestas deban ser 

sometidos a su Congreso o Junta Directiva correspondiente. 

c) Definir la estrategia general de Nuevas Generaciones de Zamora y sus 

pronunciamientos políticos y programáticos y establecer las líneas 

maestras de las actuaciones. 

d) Nombrar, dentro del ámbito territorial correspondiente, al Secretario 

General, al Coordinador General, a los Vicesecretarios Responsables 

de los Equipos de Trabajo, a los Coordinadores, a los Secretarios de 

Área, y aprobar las modificaciones, supresiones o refundiciones que 

afecten a la organización y funcionamiento interno. 

e) Aprobar, a propuesta del Presidente, a los miembros de Nuevas 

Generaciones de Zamora que hayan de pertenecer al Comité Electoral 

correspondiente y, en su caso, al Comité de Derechos y Garantías. 

f) Aprobar las modificaciones que afecten a la organización y 

funcionamiento interno de los órganos de coordinación, gestión y 

estudio. 

g) Conocer la dimisión de las personas que ostenten funciones en los 

órganos de gobierno y proveer su sustitución, excepto en aquellos 

supuestos cuya competencia sea atribuida a otros órganos. 

h) Resolver los conflictos entre los distintos órganos del ámbito territorial 

sobre el que ejerce sus competencias. 

i) Elaborar y aprobar el presupuesto ordinario y aquellos de naturaleza 

electoral o extraordinaria, así como cuantas ampliaciones o 

modificaciones tengan relación con ellos. 
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j) Administrar las subvenciones de las distintas administraciones 

públicas, en relación con su ámbito de competencias y cuantas 

donaciones y cuotas le correspondan y le sean reconocidas. 

k) Nombrar Comisiones Gestoras, a propuesta del Comité de Dirección, 

que gobiernen transitoriamente alguna de las organizaciones de su 

ámbito inferior, siempre que se aprecien graves circunstancias que así 

lo aconsejen y que deberán motivarse por escrito. En todos los casos 

la transitoriedad de la situación no podrá exceder de seis meses. 

Transcurrido dicho periodo de tiempo es obligatorio convocar 

inmediatamente Junta Directiva con el fin de, en los dos meses 

siguientes, convocar congreso o en su defecto, Junta Directiva para la 

elección de una nueva presidencia. Para el nombramiento de 

Comisiones Gestoras es necesario el voto afirmativo de dos tercios de 

los miembros presentes del Comité Ejecutivo, pudiéndose interponer 

contra el acuerdo, el correspondiente recurso, en el plazo de diez días, 

ante la Junta Directiva correspondiente, que resolverá definitivamente 

en siguiente reunión ordinaria. 

l) Remitir al Comité Regional de Derechos y Garantías de Nuevas 

Generaciones los expedientes sancionadores de miembros de Nuevas 

Generaciones. 

m) Elaborar la memoria anual de su gestión. 

 
n) Instar a la apertura de expediente disciplinario ante el Comité de 

Derechos y Garantías que corresponda, conforme a las normas que 

determinan su respectiva competencia. 

o) Elaborar y programar acciones políticas correspondientes a una 

determinada campaña. 

p) Elegir, a propuesta del correspondiente Presidente, a los miembros de 

las Comisiones Sectoriales de Estudio de Nuevas Generaciones, así 

como aprobar el régimen interno de las mismas. 
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q) Designar a los representantes de Nuevas Generaciones de Zamora 

que formarán parte de los órganos del Partido, en virtud de sus 

Estatutos. 

r) Regular de manera específica la organización y coordinación de los 

afiliados menores de edad con el fin de lograr una mayor implicación 

e incrementar su participación en el seno de Nuevas Generaciones de 

Zamora. 

 

ARTÍCULO 36: Organización interna de los Comités Ejecutivos. 

1. Los Comités Ejecutivos se vertebran mediante la atribución de 

responsabilidades específicas de coordinación y gestión a todos o en algunos de 

los miembros, atendiendo a las necesidades políticas y materiales de la 

organización. 

2. El Presidente, a propuesta del Secretario General, someterá al Comité 

Ejecutivo la distribución de competencias en áreas de trabajo, así como su 

modificación, supresión o refundición, que se agruparán en materias, en función 

de las necesidades y peculiaridades del Comité Ejecutivo, cada una de las cuales 

será gestionadas por un Delegado de Área, y todas en conjunto podrán estar 

coordinadas y dirigidas por un Vicesecretarios Responsable de Equipo. 

3. Los Comités Ejecutivos se estructuran internamente procurando que sus 

áreas de competencia correspondan en cada momento a las establecidas para 

el Comité Ejecutivo de ámbito superior. 

 

ARTÍCULO 37: Comisiones específicas. 

1. El Comité Ejecutivo Provincial podrá crear Comisiones Específicas entre 

sus miembros. Las propuestas que elaboren dichas Comisiones se elevarán a la 

Junta Directiva, que adoptará los acuerdos que estime oportunos encaminados 

al diseño de estrategias concretas dentro del ámbito de actuación de Nuevas 

Generaciones de Zamora. 

2. La propuesta de creación de estas comisiones corresponde al Presidente, 

que propondrá también las personas que habrán de presidirlas, que, en todo 

caso, serán miembros de la Junta Directiva. 
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3. El Comité Ejecutivo podrá, también, constituir Comisiones Delegadas para 

la realización de trabajos o estudios específicos. 

 

ARTÍCULO 38: Presidente Provincial. 

1. El Presidente es el máximo responsable de Nuevas Generaciones de 

Zamora en cada uno de sus ámbitos territoriales en relación con los cuales ejerce 

las facultades siguientes: 

a) Ostentar la representación política y legal de Nuevas Generaciones y 

presidir sus órganos en cuyas sesiones tendrá voto de calidad en los 

supuestos de empate. 

b) Adoptar las medidas convenientes para el cumplimiento y desarrollo 

de los acuerdos emanados del Congreso, de los órganos de Gobierno 

de su organización o de aquellos de superior competencia estatutaria. 

c) Coordinar la acción política de la organización en cada uno de sus 

ámbitos y autorizar expresamente toda declaración que comprometa 

políticamente a Nuevas Generaciones. 

d) Convocar las reuniones de la Junta Directiva y el Comité Ejecutivo. 

 
e) Someter al Comité Ejecutivo la propuesta de distribución de 

competencias entre las áreas de actividad, así como su modificación, 

supresión o refundición. 

f) Proponer al Comité Ejecutivo los nombramientos del Secretario 

General, Coordinador General, los Vicesecretarios Responsables de 

los Equipos de Trabajo, los Coordinadores y Secretarios de Área. 

g) Nombrar hasta diez Vocales, entre afiliados que por razones 

especiales sea conveniente incorporar al Comité Ejecutivo, así como 

proveer al cese de los nombrados por este procedimiento y proceder 

a su sustitución. 

h) Proponer al Comité Ejecutivo el relevo de cualquier miembro de sus 

cargos y funciones en el mismo y proveer su sustitución entre los 

miembros de dicho Comité. 
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i) Nombrar hasta tres vocales de libre designación que participarán en 

las reuniones del Comité de Dirección Provincial. 

j) Proponer al Comité Ejecutivo y a la Junta Directiva las personas que 

hayan de incorporarse al Comité Ejecutivo por dimisión o fallecimiento 

de alguno de sus miembros. 

k) Ostentar la máxima representación ante los órganos de gobierno del 

Partido Popular en cada uno de sus ámbitos territoriales y los 

inferiores. El Presidente ostentará la máxima representación de 

Nuevas Generaciones ante cualquier órgano del Partido Popular. 

l) Presidir la Intermunicipal Provincial, pudiendo delegar esta condición 

en otra persona. 

m) Delegar alguna de sus competencias en el Secretario General, o en 

otro miembro del Comité Ejecutivo. 

n) Proponer, en su caso, la incoación de un expediente disciplinario, así 

como la suspensión provisional, si procede, de todas las 

responsabilidades y funciones que el afiliado ostente en Nuevas 

Generaciones. 

o) Proponer al Comité Ejecutivo a las personas que representen a 

Nuevas Generaciones en los diferentes Órganos del Partido Popular 

en cada uno de sus ámbitos territoriales correspondientes. 

2. Con el objetivo de cumplir los fines políticos de la organización, lograr una 

constante representación de la juventud en todo momento y mantener activa la 

agenda política y de actividades de Nuevas Generaciones, el Presidente podrá 

proponer cambios, que deberán ser aprobados por mayoría absoluta de los 

miembros de cada órgano, en el Comité de Dirección, Comité Ejecutivo y Junta 

Directiva. 

3. En caso de urgente necesidad el Presidente podrá asumir las 

competencias de los órganos colegiados de su ámbito territorial que estime 

necesarias y proporcionadas para la solución de la emergencia que se trate, con 

carácter temporal hasta la reunión del Comité Ejecutivo o la Junta Directiva, a 

los que dará cuenta efectos del control y eventual ratificación de las medidas 
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adoptadas. 
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4. En los supuestos de dimisión, fallecimiento o incapacidad del Presidente 

la Junta Directiva Provincial a propuesta del Comité Ejecutivo Provincial 

designará Presidente, cuando no pudiera celebrarse un Congreso 

Extraordinario. 

 

ARTÍCULO 39: Secretario General. 

1. El Secretario General de Nuevas Generaciones de Zamora será 

designado por el Comité Ejecutivo de Nuevas Generaciones, a propuesta del 

Presidente, de entre los miembros elegidos para este órgano por el Congreso. 

2. Corresponden al Secretario General las siguientes competencias: 

 
a) La ejecución, bajo la dirección del Presidente de los acuerdos, 

directrices y decisiones adoptadas por la Junta Directiva y el Comité 

Ejecutivo. De las reuniones de estos órganos levantará acta, pudiendo 

auxiliarse de un Secretario de Actas, cargo que, de por sí, no otorga ni 

voz ni voto. 

b) La coordinación a través de los Vicesecretarios Responsables de los 

Equipos de Trabajo de los ámbitos de actividad de Nuevas 

Generaciones. 

c) La gestión de los servicios administrativos de las sedes, así como del 

personal. 

d) La adopción de medidas precisas para garantizar la información a los 

afiliados, la comunicación entre estos y la participación en la vida 

interna de Nuevas Generaciones. 

e) Cuantas funciones le delegue expresamente el Presidente y las que le 

encomiende el Comité Ejecutivo Provincial. 

3. El Secretario General podrá delegar el ejercicio de sus funciones en los 

Vicesecretarios Responsables de los Equipos de Trabajo. 

4. El Secretario General, y únicamente a propuesta del Presidente, podrá ser 

removido de su cargo por la Junta Directiva, que requerirá la mayoría cualificada 

de dos tercios de los asistentes; todo, sin que ello suponga la pérdida de su 

condición de Vocal del Comité Ejecutivo. 
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5. Al Secretario General corresponde la suplencia ordinaria del Presidente 

de Nuevas Generaciones. A su vez, las funciones y competencias del Secretario 

General podrán ser delegadas, temporal o permanente, en los Vicesecretarios 

Responsables de los Equipos de Trabajo. 

 

ARTÍCULO 40: El Coordinador General. 

Si las necesidades de organización y actividad política lo aconsejan, el 

Comité Ejecutivo de Nuevas Generaciones de Zamora, a propuesta del 

Presidente, podrá designar coordinadores generales, que le asesorará y 

asistirán en cuantas funciones éste les encomiende. 

 

ARTÍCULO 41: Los Vicesecretarios Responsables de los 

Equipos de Trabajo. 

1. El Comité Ejecutivo podrá designar a los Vicesecretarios Responsables 

de los Equipos de Trabajo de Nuevas Generaciones de Zamora, a propuesta del 

Presidente. 

2. Corresponden a los Vicesecretarios Responsables de los Equipos de 

Trabajo las siguientes competencias: 

a) Colaborar con el Secretario General en la organización y la actividad 

política de Nuevas Generaciones de Zamora. 

b) Asumir, por mandato del Comité Ejecutivo, funciones de dirección 

coordinada de varias Delegaciones para garantizar la eficacia de la 

actividad conjunta de diversas áreas, debiendo dar cuenta de ésta. 

c) Cuantas funciones les delegue expresamente el Presidente, el 

Secretario General y el Comité Ejecutivo. 

d) La suplencia ordinaria del Secretario General y delegación especial de 

competencias del apartado tercero del artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 42: Secretarios de Área. 

El Comité Ejecutivo podrá nombrar, a propuesta del Presidente, a los 

secretarios de área que, bajo la dependencia del Secretario General y los 

Vicesecretarios Responsables de Equipos, desarrollarán las tareas y funciones 

que éste les atribuya. 
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ARTÍCULO 43: Vocales. 

Dentro de sus respectivos Comités Ejecutivos, los Vocales podrán 

incorporarse a los trabajos de las distintas Delegaciones de Área, a iniciativa de 

los Vicesecretarios Responsables de los Equipos de Trabajo de las que 

dependan. 

 

ARTÍCULO 44: Comité de Dirección de Nuevas Generaciones de 

Zamora 

1. Bajo la dirección del Presidente, el Comité de Dirección es el Órgano de 

Gestión y Coordinación de las tareas ordinarias de la organización, en el marco 

de las directrices del Comité Ejecutivo. 

2. El Comité de Dirección está integrado por: 

 
a) El Presidente. 

 
b) El Secretario General. 

 
c) El Coordinador General. 

 
d) Los Vicesecretarios Responsables de los Equipos de Trabajo. 

 
e) Los tres vocales de libre designación elegidos por el Presidente. 

 

3. A sus reuniones podrán ser convocados los secretarios de las áreas 

implicadas en el orden del día, y los presidentes de la Organización en ámbitos 

territoriales inferiores implicados en el orden del día. 

4. El Comité de Dirección ejercerá, bajo las directrices del Comité Ejecutivo, 

las siguientes funciones: 

a) Ejecutar los acuerdos del Comité Ejecutivo. 

 
b) Cumplir las instrucciones del Presidente. 

 
c) Impulsar la actividad política de Nuevas Generaciones de Zamora. 

 
d) Desarrollar labores de gestión y de coordinación de Organizaciones en 

ámbitos territoriales inferiores de Nuevas Generaciones. 
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e) Velar por el adecuado desarrollo de las actividades de Nuevas 

Generaciones. 

f) Todas aquellas que le sean delegadas por el Comité Ejecutivo. 

 
5. El Comité de Dirección será convocado, y estará presidido por el 

Presidente o, en su caso, por el Secretario General, reuniéndose habitualmente 

con la periodicidad establecida por el Comité Ejecutivo correspondiente. 

 

ARTÍCULO 45: Intermunicipal de Nuevas Generaciones. 
 

 La intermunicipal es un órgano de Nuevas Generaciones de naturaleza 

consultiva y con carácter asesor en materia de política y régimen local que 

persigue la coordinación de las actuaciones de los concejales jóvenes afiliados 

a Nuevas Generaciones. 

A través de la Intermunicipal se podrán ofrecer orientaciones y sugerencias a las 

políticas de Nuevas Generaciones y del Partido Popular en los distintos ámbitos 

territoriales, pudiendo elevar resoluciones a la Junta Directiva provincial. 

1. La Intermunicipal de Nuevas Generaciones estará integrada por: 

a) El Presidente provincial. 

b) El Presidente de la Intermunicipal. 

c)  El Secretario General. 

d) El Coordinador General. 

e) Alcaldes, Portavoces y concejales de los municipios de Zamora afiliados 

a Nuevas Generaciones. 

  

2. Se reunirá a convocatoria del Presidente provincial para coordinar la 

actividad de Nuevas Generaciones en los diferentes Ayuntamientos y 

Diputaciones y, como mínimo, con carácter bianual. 

3. Sus acuerdos habrán de ser aprobados por la Junta Directiva provincial. 

4. El Presidente de la Intermunicipal podrá invitar a cualquier afiliado para 
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que asista a la Intermunicipal o rinda ante la misma los informes que se soliciten. 

 

CAPÍTULO VI: DEL RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES 

ORGÁNICAS 

ARTÍCULO 46: Incompatibilidades orgánicas. 

Los órganos unipersonales (Presidente y Secretario General) no podrán 

ostentar otros cargos orgánicos ejecutivos dentro de la organización. 

 

CAPÍTULO VII: DEL COMITÉ DE DERECHOS Y 

GARANTIAS 

ARTÍCULO 47: Régimen y Composición. 

1. El Comité de Derechos y Garantías es un órgano encargado de garantizar 

el ejercicio de los derechos de los afiliados, instruir y resolver los procedimientos 

disciplinarios que en el orden interno se sigan contra afiliados de Nuevas 

Generaciones de Zamora y aplicar, en su caso, el régimen sancionador derivado 

de los presentes Estatutos. 

2. A tal fin se delega en el Comité Regional de Derechos y Garantías como 

órgano colegiado y especializado encargado de estas cuestiones. 
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TÍTULO III: DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE 

NUEVAS GENERACIONES 

ARTÍCULO 48: Ingresos de Nuevas Generaciones de Zamora. 

En los casos donde Nuevas Generaciones de Zamora obtenga ingresos 

provenientes de subvenciones oficiales o de cualquier otra vía, deberá realizar 

un presupuesto anual que se someterá a la aprobación del Comité Ejecutivo de 

Nuevas Generaciones de Zamora dentro de los 45 primeros días hábiles del 

nuevo ejercicio. Finalizado dicho ejercicio, la organización deberá presentar y dar 

cuenta de la justificación anual correspondiente ante el Comité Ejecutivo. 

Asimismo, se publicarán las cuentas anuales en la página web de la 

organización. 
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TÍTULO IV: DE LA FORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN 

JUVENIL, LA COOPERACIÓN Y EL VOLUNTARIADO 

CAPÍTULO I: DE LA FORMACIÓN 

ARTÍCULO 49: Seminarios Sectoriales y las Escuelas de 

Formación. 

1. Desde Nuevas Generaciones de Zamora se promoverán seminarios 

sectoriales y escuelas de formación con el fin de ampliar la formación de los 

afiliados. 

2. Las organizaciones provinciales, salvo que las circunstancias políticas o 

económicas lo impidan, deberán organizar como mínimo un seminario sectorial 

o una escuela de formación cada año. Las escuelas recibirían la denominación 

de personas que hayan tenido una trayectoria importante y destacable dentro de 

Nuevas Generaciones y/o el Partido Popular. 

3. La formación deberá ser continua o intensiva, especialmente se incidirá 

en la promoción y el desarrollo del talento de los jóvenes de la organización. 

La dirección Provincial de Nuevas Generaciones de Zamora informará con 

antelación de todas las escuelas que se vayan a celebrar en la provincia de 

Zamora, con el fin de que miembros de otras provincias puedan acudir a ellas. 

 

CAPÍTULO II: DE LA PARTICIPACIÓN JUVENIL 

ARTÍCULO 50: Participación juvenil. 

Nuevas Generaciones de Zamora elaborará una política que contribuya a 

fomentar, implicar y consolidar la participación de la juventud en la sociedad 

impulsando la incorporación de jóvenes a las instituciones. 

 

ARTÍCULO 51: Asociacionismo juvenil. 

1. Nuevas Generaciones de Zamora, fomentará mediante la articulación de 

programas y proyectos la existencia de Asociaciones Juveniles de carácter 

cultural, medio ambiental, empresarial, estudiantil, deportivo social y colegial que 

beneficien objetivamente los vínculos del movimiento asociativo con nuestra 

organización. 
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2. Además, Nuevas Generaciones de Zamora, en su ámbito territorial, 

canalizará, estructurará, favorecerá y defenderá el asociacionismo juvenil, así 

como otras formas de aumentar el papel de la sociedad civil y en aras a difundir 

en amplias capas de la juventud la idea de libertad como motor principal de todo 

progreso. 

3. Desde Nuevas Generaciones de Zamora se apoyará la implicación 

creciente de nuestra organización en la iniciativa social y en el campo de las 

Fundaciones Juveniles. 

4. Nuevas Generaciones de Zamora establecerán cauces de colaboración 

con los Consejos de la Juventud, con el fin de potenciar la presencia activa de la 

organización en los mismos. 

 

CAPÍTULO III: DE LA COOPERACIÓN Y EL 

VOLUNTARIADO 

ARTÍCULO 52: Cooperación y Voluntariado. 

Nuevas Generaciones de Zamora, conocerá y participará de cuantas 

formas de cooperación y voluntariado se manifiesten en el desarrollo del 

potencial solidario de los jóvenes de la sociedad española. 

 

ARTÍCULO 53: Espíritu solidario, bienestar social y compromiso 

civil. 

1. Nuevas Generaciones de Zamora trazará líneas orientadas a la 

promoción y mejora de nuevos cauces de participación juvenil en aquellas 

causas que contribuyan al enriquecimiento del espíritu solidario y el bienestar 

social. 

2. La actividad política y social de Nuevas Generaciones de Zamora se 

orientará a la construcción y difusión del concepto de compromiso civil como 

respuesta a las necesidades que la sociedad del siglo XXI plantea. 
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PRIMERA 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Se autoriza a la Junta Directiva Provincial para aprobar los reglamentos 

necesarios para el desarrollo de los presentes Estatutos. 

 

SEGUNDA 

Las modificaciones orgánicas o de cualquier orden que pudieran afectar al 

presente texto, emanadas del próximo Congreso Provincial, se incorporarán a 

estos estatutos. 

 

TERCERA 

Se autoriza al Comité Ejecutivo para aprobar el texto refundido de los Estatutos 

en que se recojan cuantas modificaciones sistemáticas, terminológicas o de 

enumeración de títulos y artículos sean necesarias en virtud de las enmiendas 

aprobadas por el XI Congreso Provincial de Nuevas Generaciones de Zamora. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

El Régimen de incompatibilidades descrito en los presentes Estatutos carece de 

efectos retroactivos, y por tanto solo se aplicará en aquellos casos en los que la 

incompatibilidad se produzca con posterioridad a la entrada en vigor. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

El presente Estatuto deroga, en todo lo que a él contravenga, y en los límites 

establecidos por la Disposición Transitoria, los reglamentos de régimen interno 

de carácter provincial o local, que en su día aprobaron las asambleas y 

congresos o sus respectivas juntas directivas o comités ejecutivos. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Estatuto de Nuevas Generaciones entrará en vigor desde su 

aprobación por el Pleno del XI Congreso Provincial. 


